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Ap A jes comunicarle que la Junte General 
unieran ri Accionistas de la Compeñía "CORPORACION 

- INDUSTRIAL COMERCIAL SÉJACO CORPINCOMCINCO S.A”, en sesión celebrada 
el día de hog! tuyo eL Cierto de elegirlo como VICEPRESIDENTE de la 
Compeñía, por="er"herfodo de cinco años, pudiendo ser reelegido — 
indefinidamente. __—— A 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Compañía, usted- 
subrogará al Presidente de la Compañía, por ausencia o impedimento dé 
éste, con sus mismo deberes y atribuciones, entre ellos. las de 

- representación tee, judtcia! y extrajudicial. : 

.. "CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 
CORPINCOMCINCO S.A.”, se constituyó mediente Escritura Pública otorgada .. 
ante el Notario Undécimo del cantón Guayequi!, Dr. Hugo Amir Guerrero 
Gallardo, el día 6 de Noviembre de 1.989, e inscrita enel Registro 
Mercantil de Guayequil el día 18 de Diciembre de 1.989.  Reformó su 
Estatuto Social en lo referente a la administración, según Escritura - 
Pública otorgada el 27 de Noviembre de 1.991, ante el Notario Décimo 
Quinto de Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, e inscrita € en el Registro. : 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Abril de 1.992. 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de “CORPORACION 
INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO SA”, y dectero 

  

SR. GEZA (HONFAY SIMONEAY 

CANIIFICO:Quo con fecha de hay, queda inscrito el presento ln



branionto de VICEPMASIUKENTE de "CUBPORACION INDUSTRIAL CONMACIAL 

CINCO COMP INCONCINCO 59,4.”, die fojas 18,897 a 18.808, Mmers - 

3.828 del Negistro Mereantíl y asasindo bajo el námero 10.716 del 

ieperterio.- Arshivindono les somprobantes de pago por Imymes- 

te de “egisiro y Díenss MNecional.-Auayaquil, Junio dicn de mil 

sorociontos noventa y des, £l le r Mersantil  .- 

AE Alo ¡ya 

Popuuesir rtercanto ael Canton Juayequi 

     

   


